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   Martes, Noviembre 19, 2013
Resumen: 
La Junta de Protección Social deberá regresar a su puesto al ex gerente general de esta institución.
Además, deberá pagarle todos los salarios desde el día que lo despidieron. Esta fue la resolución del
Juzgado de trabajo. La JPS no está de acuerdo con la resolución, por lo que señalaron que apelaran el
fallo. 
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